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1.- Lista de as istencia y declaración de quórum. - Para desahogar el primer punto del orden del
dia, se procedió a pasar lista de asistencia, encontrándose las CC. Lic. Martha Elena Ceferino
Izquierdo, Directora de Asuntos Jurid icos, Li c. Héctor Manuel Hidalgo To rres , Coordinador de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y C. Jesús Enrique Martínez Beuló, en su
calidad de Presidente, Secretario y Vocal, respect ivamente del Comité de Transparencia del H.
AYuntamiento de Centro. ------- ---------- -----------------------------------------------------------------------------
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Desahogo del orde n del d ia

En la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las diecisiete horas del dia
t re inta de marzo de dos mi l ve intiuno, reunidos en la Oficina que ocupa la Dirección de Asuntos
Jurid icos del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro , Tabasco, sita en Prolongaci ón de Paseo
Tabasco número 1401, Colon ia Tabasco 2000 ; CC. Lic. Martha Elena Ceferino Izquierdo,
Directora de Asunt os Jurid icos, Lic. Hector Manuel Hidalgo Torres, Coordinador de
Tran sparencia y Acceso a la Información Pública y C. Jesús Enrique Martinez Beu ló ,
Coord inador de Modern ización e Innovación, en su calidad de Presidente , Secretario y Vocal,
respecti vamente del Com ité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro , para efectos de
analizar la clasificación de la información y elaboración de versión pública de la documental que
mediante los oficios CSAS/UJ/0956/2021, CSAS/UJ/0958 /2021 , CSAS/UJ/0955/2021 y
CSAS/UJ/0957 /2021, remitidos a la Coord inación de Transparencia y Acceso a la Información
Pública, por la Coordina c ió n del Sistema de Agua y Saneamiento (SAS) , para la atención de
las solicitudes de acceso a la información pública, realizadas media nte la Plataforma Nacional dé
Transparencia y/o Sistema Infomex, con los números de folios 00270721 , 00311121 , 00311221 Y
00311321 , radicados bajo los números de control interno, COTAIP/0105/2021 ,
COTAIP/0128 /2021 , COTAIP/0129/2021 y COTAIP/0130/2021 , bajo el siguiente :--------------------

Orden del dia

1. Lista de asistencia y declara ción de quórum.
11. Instalación de la sesión .

111. Lectura y aprobación en su caso, del orden del día.
IV. Lectura de las Solicitudes de Acceso a la Información con números de folios 0027072 1,

00311121 , 00311221 Y 00311321 realizadas a través del Sistema de Solicitudes de
Acceso a la Información y/o Sistema Infomex de la Plataforma Naciona l de Transparencia,
por el interesado, las cuales fueron radicadas bajo los números de control interno
COTAIP/0105/2021, COTAIP/0 128/2021, COTAIP/0129/2021 y COTAIP/0130/2021 ,
análisis de las documentales susceptibles de ser clasificadas como confidenciales.

V Discus ión y aproba ción de la clasificación de la información.
VI. Asuntos generales.
VII. Clausura de la ses ión.

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO
COMITÉ DE TRANSPARENCIA

SESiÓN EXTRAORDINARIA

CT/088/2021
Fol ios PNT y/o Sistema Infomex: 00270721 'l

00311121 , 00311221 Y00311321 U
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CENTRO

Dentro del plazo concedido, con fecha 23 de marzo de 2021 , el sol icitante contestó la
prevención en los térm inos siguientes: " MI SOLICITUD ES CLARA, ME REFIERO AL
CONTRATO FIRMADO POR LAS PARTES MENCIONADAS." . (s ic)" . ------------------------

Lectura de la Solicitud de Acceso a la Información con número de folio 00270721 , realiz ada
a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información y/o Sistema Infomex de la
Plataforma Nacional de Transparencia, la cual fue radicada bajo el número de control
interno COTAIP/01 OS/2021 , así como del ofic io CSAS/UJ/0956/2021 y de las
documentales susceptibles de ser clas ificadas como confidenciales.- De la lectura a la
solicitud de información, se desprende que el solicita nte requ iere tener acceso a la
información, consistente en " VERSiÓN PUBLICA DEL CONTRATO DE COMODATO
FIRMADO ENTRE ESE AYUNTAMIENTO Y HACIENDAS RESIDENCIAL & CLUB
DEPORTIVO ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de
solicitudes de acceso la información de la PNT." (S ic). Con fecha 08 de marzo de 2021 ,
med iante acuerdo de prevención para aclaración, se requirió al peticionario para que
aclarara su solicitud de información en el sentido de señalar con prec isión a que contrato
hace referencia , de ser pos ible proporcionar mayores datos del citado contrato de
camodato . ------------------- ---------------------------------- ------------------------------------------ ------ ---

H . A Y UHTAMI ENTO
CONSTITUCIO N AL DE C ENTRO

Y Il.L... H E P MOS... . T A B ASCO, M ÉXIC O .

2. Lectura de la Solicitud de Acceso a la Información con número de folio 00311121, realizada
a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información y/o Sistema Infomex de la
Plataforma Naciona l de Transparencia, la cual fue rad icada bajo el núme ro de control
interno COTAIP/0128/2021 , asi como del ofic io CSAS/UJ /0958/2021 y de las
documentales susceptibles de ser clas ificadas como confidenciales.- De la lectura a la
sol icitud de información, se desprende que el solicitante requiere tener acceso a la
información, cons istente en : " VERSiÓN PUBLICA DEL CONTRATO DE COMODATO
FIRMADO ENTRE ESE AYUNTAMIENTO Y HACIENDAS RESIDENCIAL & CLU,
DEPORTIVO ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de
solicitudes de acceso la información de la PNT." (Sic ). Con fecha 17 de marzo de 2021
med iante acuerdo de prevención para aclaración, se requ irió al peticionario para que
aclarara su solicitud de información en el sentido de señalar con precisión a que contrato

IV.- Lectura de las Sol icitudes de Acceso a la Información con los números de folio 00270721 ,
00311121 ,00311221 Y00311321 , rea lizadas a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la
Información y/o Sistema Infomex de la Plataforma Naciona l de Transparencia, las cuales fueron
radicadas bajo los números de control interno COTAIP/01 OS/2021 , COTAIP/0128/2021 ,
COT AIP /0129/202 1 y COTAIP/0130/2021 anál isis de las documentales susceptibles de ser
clasificadas como confidenciales. A cont inuación, se procede a da r lectura, las cuales fueron
presentadas en los térm inos siguientes:

111.- Lectura y aprobación en su caso, de l orden del d ia. - A cont inuación , el Secretario, procede
a la lectura del Orden del día, la cual somete a aprobación de los integrantes y se aprueba por
unanímidad. ------------------ ----------------------------- ----- ----- ------------------------------------------------------

11.- Instalación de la sesión. - Siendo las diecisiete horas del día treinta de marzo de dos m il
ve intiuno, se declara instalada la Ses ión Extraordinaria de este Com ité de Transparencia: ------

~ 1 .

•

J

--;

n
7

»
GJ
e
»

Prolongacion de Paseo Tabasco numero 1401, Colonia Tabasco Dos Mil c.p 86035.
Te!. (993) 310 3232 www.villaherrno sa .gob .mx

Pagina 2 de 10



COMITÉ DE T RA N SPA RE N CIA
«2 0 21, Año d e La In d e p e n d en cia ».

.. 'l '¡T., ... E~¡T( ; ll ' . '

CENTRO

4. Lectura de la Solicitud de Acceso a la Información con número de folio 00311321 , realizada
a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información y/o Sistema Infomex de la
Plataforma Nacional de Transparencia, la cual fue radicada bajo el número de control
interno COTAIP/0130/2021, así como del ofic io CSAS/UJ/0957/2021 y de las
documentales susceptibles de ser clasificadas como confidenciales.- De la lectura a la
solicitud de información , se desprende que el solicitante requiere tener acceso a la
información, consistente en : " COPIA CERTIFICADA DEL CONTRATO DE COMODATO
FIRMADO ENTRE ESE AYUNTAMIENTO Y HACIENDAS RESIDENCIAL & CLUB
DEPORTIVO ¿Cómo desea recibir la información? Electrón ico a través del sistema de
solicitudes de acceso la info rmaci ón de la PNT."(Sic). Con fecha 16 de marzo de 2021 ,
mediante acuerdo de prevención para aclaración , se requirió al peticiona rio para que
aclarara su solicitud de información en el sentido de señalar con precisión a que contrato
hace referencia , de ser posible proporcionar mayores datos del citado contrato de
comodato. --------------------------------- ------ ---------------- ----------------- ---- ---- ----------,------------ --

Dentro del plazo concedido, con fecha 23 de marzo de 2021 , el solicitante contestó la
prevención en los términos siguientes : " ME REFIERO AL CONTRATO FIRMADO POR
ENTRE ESE AYUNTAMIENTO Y HACIENDAS RESIDENCIAL & CLUB DEPORTIVO."
... (s ic )" . ---------------------------------------------------------------------------------------------. - ----

Dent ro del plazo concedido, con fecha 23 de marzo de 2021 , el solicitante contestó la
prevención en los térm inos siguientes: " ME REFIERO AL CONTRATO DE COMODATO
FIRMADO ENTRE ESE AYUNTAMIENTO Y HAC IENDAS RESIDENCIAL & CLUB
DEPORTIVO." . (s ic)" . -------- ------------------------------------- ---------------------------- ----------------

hace referencia , de ser posible proporcionar mayores datos del citado contrato de

Jcomodato. ----------------------------------------------------------- --------- ----------- --------------------------

Dentro del plazo concedido, con fecha 23 de marzo de 2021 , el sol icitan te contestó la
prevención en los términos siguientes: " MI SOLICITUD ES CLARA, ME REFIERO AL
CONTRATO FIRMADO POR LAS PARTES MENCIONADAS." .. .(sic) " . ----------------------

3 Lectura de la Solicitud de Acceso a la Información con número de folio 00311221 , realizada
a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información y/o Sistema Infomex de la
Plataforma Nacional de Transparencia , la cua l fue radicada bajo el número de control
interno COTAIP/0129/2021 , así como del oficio CSAS/UJ/0955/2021 y de las
documentales susceptibles de ser clas ificadas como confidenciales.- De la lectura a la
solicitud de información , se desprende que el solicitante requiere tener acceso a la
información, consistente en : "CONTRATO DE COMODATO FIRMADO ENTRE ESE
AYUNTAMIENTO Y HAC IENDAS RES IDENCIAL & CLUB DEPORTIVO ¿Cómo desea
recibir la información? Electrónico a través del s istema de sol icitudes de acceso la
información de la PNT." (Sic). Con fecha 17 de marzo de 2021 , mediante acuerdo de
prevención para aclaración, se requ irió al peticionario para que aclarara su solicitud de
información en el sent ido de señalar con prec isión a que contrato hace referencia, de ser
posib le proporcionar mayores datos del citado contrato de comodato. ---------------------------

H . AYU N TA MIEN TO
CO NSTIT UC IO N A L DE CENTRO

V ILLAHERMOSA, T A B A SC O , M e X IC O .
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DOS. - Con fecha 16 de marzo de 2021, la Coordinación de Transparencia y Acceso a la
Información Pública, recibió solicitud de información con número de folio 00311121 realizada
mediante Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, consistente en
"VERSiÓN PUBLICA DEL CONTRATO DE COMODATO FIRMADO ENTRE ESE
AYUNTAMIENTO Y HACIENDAS RESIDENCIAL & CLUB DEPORTIVO ¿Cómo desea
recibir la información? Electrón ico a través del s istema de solicitudes de acceso la
información de la PNT." . Con fecha 17 de marzo de 2021 , mediante acuerdo de prevención
para aclaración, se requirió al peticionario para que aclarara su solicitud de información en
el sentido de seña lar con precisión a que contrato hace referencia, de ser posible
proporcionar mayores datos del citado contrato de comod ato. Dentro del plazo concedido
con fecha 23 de marzo de 202 1, el solicitante contestó la prevención en los t érminos
siguientes: " MI SOLICITUD ES CLARA, ME REFIERO AL CONTRATO FIRMADO POR
LAS PARTES MENCiONADAS.". (s ic) " . a la cual le fue asignado el número de expediente
COTAIP10128/2021 . --------------------------- -------------------------------------------------------------------
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UNO. - Con fecha 05 de marzo de 2021 , la Coordinación de Transparencia y Acceso a la
Información Pública, recibió solicitud de información con número de folio 00270721 realizada
mediante Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, consistente en
" VERSiÓN PUBLICA DEL CONTRATO DE COMODATO FIRMADO ENTRE ESE
AYUNTAMIENTO Y HACIENDAS RESIDENCIAL & CLUB DEPORTIVO ¿Cómo desea
recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la
información de la PNT." . Con fecha 08 de marzo de 2021, mediante acuerdo de prevención
para aclaración, se requirió al peticiona rio para que aclarara su solicitud de información en
el sent ido de señala r con precisión a que contrato hace referencia, de ser posible
proporcionar mayores datos del citado contrato de comodato. Dentro del plazo concedido,
con fecha 23 de marzo de 2021 , el solicitante contestó la prevención en los términos
siguientes : " MI SOLICITUD ES CLARA, ME REFIERO AL CONTRATO FIRMADO POR
LAS PARTES MENC iONADAS." . (s ic) " . a la cual le fue asignado el número de expediente
COTAl P10105 /2021 . ------------------------ ---------------------------------------------------------- ------

ANTECEDENTES

V.- Discusión y aprobación de la clas ificación de la inform ación.- En desahogo de este punto
del orden del dia, se procedió al análisis y valoración de las documentales remitidas por el Titu lar
de la Coord inación de Transparencia y Acce so a la Información Pública, en términos de lo previsto
en los articulos 43 y 44 fracción 11 , de la Ley Genera l de Transparenc ia y Acceso a la Información
Pública, 47 y 48 fracción 11 , de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Tabasco, y se determ ine la clasificación y elaboración en vers ión pública de las
documentales susceptibles de ser clasificadas como confidenciales .--------- ------------------------------

Este comité advierte que la dependencia responsable para la atención de las solicitudes antes
mencionadas es la Coordinación del Sistema de Agua y Saneamiento (SAS); quien a través
de los oficios no. CSAS/UJ/0956/2021 , CSAS/UJ/0958/2021 , CSAS/UJ/0955/2021 y
CSAS/UJ /0957/2021 al tratarse de los mismos requerimientos informativos, proporciona la misma
respuesta para dichas solicitudes, en la cuales remite la información requerida por los part iculares ,
señalando que las mismas contienen datos susceptibles de clasificar, por lo que solicita la
intervención de este órgano colegiado . ----------------------------------------------------------------- ---------- --
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Con fundamento en el articu lo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Tabasco, para su aten ción se turnó med iante los oficios
COTAIP/0690/2021 , COTAIP/0683/2021 , COTAIP/0704/2021 , y COTAIP/0697/2021 , a la
Coordinación de l Sistema de Agua y Saneamiento (SAS) quien, a través de sus oficios
CSAS/UJ/0956/2021 , CSAS/UJ/0958/2021 , CSAS/UJ/0955/2021 Y CSAS/UJ/0957/2021 ,
se pronunció respecto a las cuatro solicitudes antes mencionadas bajo los sigu ientes
términos: ------------------------------------ --------------- ------- --------------------------------------------------

CO M IT É DE TRANSPARENCIA
«20 21, Año d e La Indepen d enci a».
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CENTRO

CUATRO.· Con fecha 16 de marzo de 2021 , la Coordinación de Transparencia y Acceso a
la Información Pública, recibió solicitud de información con número de folio 00311321
realizada mediante Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, consistente
en " COPIA CERTIFICADA DEL CONTRATO DE COMODATO FIRMADO ENTRE ESE
AYUNTAMIENTO Y HACIENDAS RESIDENCIAL & CLUB DEPORTIVO ¿Cómo desea
recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la
información de la PNT.". Con fecha 16 de marzo de 202 1, med iante acuerdo de prevención
para aclaración, se requirió al peticionario para que aclara ra su solicitud de información en
el sentido de seña lar con precisión a que contrato hace referencia, de ser posible
propo rciona r mayores datos del citado contrato de comodato. Dentro del plazo conced ido,
con fecha 23 de marzo de 2021 , el solicitante contestó la prevenc ión en los térm inos
siguientes: " MI SOLICITUD ES CLARA, ME REFIERO AL CONTRATO FIRMADO POR
LAS PARTES MENCiONADAS." . (sic) " . a la cual le fue asignado el número de exped iente
CaTAIPlO130/2021. --------------------------------------- ----------------------------- -------------- -------- ----

TRES. - Con fecha 16 de marzo de 202 1, la Coordinación de Transparencia y Acceso a la
Información Pública, recibió solicitud de información con número de fol io 00311221 realizada
mediante Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, cons istente en
" CONTRAT O DE COMODATO FIRMADO ENTRE ESE AYUNTAMIENTO Y HACIENDAS
RESIDENCIAL & CLUB DEPORTIVO ¿Cómo desea recib ir la información? Electrónico a
través del s istema de solicitudes de acceso la informaci ón de la PNT." . Con fecha 17
de marzo de 2021 , med iante acuerdo de prevención para aclaración, se requi rió al
peticionario para que aclarara su solicitud de información en el sentido de señalar con
precis ión a que contrato hace referencia, de ser posib le proporcionar mayores datos del
citado contrato de comodato . Dentro del plazo concedido, con fecha 23 de marzo de 2021 ,
el solicitante contestó la prevenc ión en los términos sigu ientes: " ME REFIERO AL
CONTRATO DE COMODATO FIRMADO ENTRE ESE AYUNTAMIENTO Y HACIENDAS
RESIDENCIAL & CLUB DEPORTIVO". (sic)" . a la cual le fue asig nado el número de
exped iente CaTAIPlO129/20 21. ----------------------------------------------------- ----- ----------- ---------

H . AYUN TAMIENTO
C O N STIT UCI O N A L DE C ENTRO

VI LLAHE R HOS... . TABASC O , M~XICO.
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" En base a lo anterior me permito enviarle en arch ivo digital el contrato
de comodato firmado entre esta Coordinación del Sistema de Agua y
Saneamiento y el Fraccionamiento Haciendas, el cual consta de 6 hojas,
las cuales solicito sean sometidas, a la aprobación de l Comité de
Transparencia, para la elaboración de la versión publica en virtud de que
contiene datos confidenc iales tales como:
• Rubricas
• Nombre de la poderdante.
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CENTRO

CINCO.- En consecuencia, el Coordinador de Transparencia y Acceso a la Información
Pública, med iante oficio COTAIP/0762/2021, solicitó la intervención de este Comité de
Transparencia, para que previo aná lisis de los documentos señalados en los puntos que
ante ceden, se proceda en térmi nos de lo previsto en los articu las 43 y 44 fracció n 11 , de la
Ley Gen era l de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 47 y 48 fracción 11 , de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, y se
pronu ncie respecto de su clasificación y elaboración en versión pública . -------------...----------

• Domici lio de la poderdante.
• Clave electoral de la poderdante.
• CURP de la poderdante.
• RFC de la poderdante .
• Clave electoral del apoderado legal.
• RFC del apoderado legal.
• Firma de 105 testigos.
• Nombre de 105 testigos.
De conformidad con el articulo 3 fracción XXI , 111 Y 116 de la Ley General
de Transparencia y Acceso a la Informac ión Pública y 105 artículos 3
fracción XIII, XXXIV Y 124 de la ley de Transparencia y Acceso a la
información del Estado de Tabasco y de 105 Lineamientos Generales en
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, as i como
para la Elaboración de Vers ión Publica, de conformidad con lo dispuesto
por el articulo 48 fracción 11 de la Ley de la materia en el Estado." .. .(sic) . -

CONSIDERANDO

1.- De conformidad con los artículos 43, 44 fracción I y 11 de la Ley General de Transparencia
y Acceso a la Información Púb lica, 47 , 48, fracciones I y 11 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, este Com ité de Transparencia , es
competente para conocer y resolver en cuanto a la clasifi cación de la información y
elaboración en versión pública, del " Cont rato de Comodato entre la Coordinación del
Sistema de Agua y Saneamiento y el Fraccionamiento Hac iendas" ; remitidas a la
Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por la Coordinación del
Sistema de Agua y Saneamiento (SAS), para la aten ción de las solicitudes de acceso a la
informa ción públi ca con los números de folios: 00270721 , 00311121, 00311221 Y 00311321 ,
seña lados en los Antecedentes de la presente acta . -.--------- ----- ------------------------------.• --.-

11.- De conformidad con los artículos 43,44 fracción I y 11 de la Ley General de Trans parencia
y Ac ceso a la Información Públ ica , 47, 48 , fracciones I y 11 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, este Comité de Transparencia, es
competente para cono cer y resolver en cuanto a la clas ificación de la información y
elaboración en versión pública, del " Cont rato de Comodato entre la Coordinación del
Sistema de Agua y Saneamiento y el Fraccionamiento Hac iendas"; remit idas a
Coordinación de Tra nsparencia y Acceso a la Información Pública, por la Coordinación d~1,
Sistema de Agua y Saneamiento (SAS), para la atención de las solicitudes de acceso a la
información públi ca con los números de folios: 00270721, 00311121 , 00311221 Y 00311321 ,
señalados en los Antecedentes de la presente acta . ----------------------------------------- -----------
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COM IT É DE T RA N SPA RE N CIA
«20 21, A ño de La Independencia».

Información susceptible de ser c las ificada como
confidencia l:

• Clave ún ica de Registro de Pobl ació n (C.U.R.P.). - Se integra por datos
personales que sólo conciernen al particular t itular de la misma , como lo
son su nombre , ape llidos, fecha de nac imiento. lugar de nacimiento y
sexo Dichos datos , constituyen información que dist ingue plenamente a
una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP
está considerada como información confidencial.

• Fi rmas y/o Rúbricas . - (Person a Física). - Que en las Resoluciones
RRA 1774/18 Y RRA 1780/18 emitidas por la ¡NAI señal ó que la firma
es considerada como un atributo de la personalidad de los indiv iduos ,
en virtud de que a través de esta se puede identificar a una persona, por
lo que se considera un dato perso nal y, dado que para otorga r su acces o
se neces ita el consentim iento de su titula r. es información clas ificada
como conf idencial conforme al artículo 113, fracción 1de la l ey Federa l
de Transparencia y Acceso a la Información Pública

• Datos Credencial de Elec tor. - Que en su Resolu ci ón RRA 1024 /16 ,
el INAI dete rminó que la credencia l pa ra votar contiene diversa
infc rrnacó n que, en su conjunt o, con figura el concepto de dato persona l
prev isto en la l ey Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública , al estar refer ida a personas físicas identif icadas, tales como
nombre, firma, sexo, edad, fotografía , huella dactilar, domicilio,
cla ve de ele ctor, número de a CR, locali dad sección año de

• Registr o Federal de Contribuyente (R.F.C.). (Persona Fís ica).- Es una
clave de carácter frscal. única e irrepetible, que permite ident ificar al
titular, su edad y fecha de nacimient o, por lo que es un dato personal de
carácter confidencial.

• Nombres (Persona Física) . - Que en las Resoluciones RRA 1774/18 Y
RRA 1780/18 emitidas por la INAI señal ó que el nombre es uno de los
atribu tos de la personalidad y la manifestación principal del derecho
subjetivo a la identidad, en virtud de que hace a una persona física
identrñcada e idennñcabie. y que dar publicidad al mismo vulneraria su
ámb ito de privacidad , por lo que es un dato personal que encuadra
dentro de la fracción I del artículo 113 de ley federa l de la l ey Federa l
de Transparencia y Acceso a la Información Pública

ll,GUA . E NE RGI ..... ~USTE rlTARjLIDAD

... :"LNTAMIEN10 I ]O IS -JO:1

CENTRO

delDescripción
documento

Contrato Comodato entre la
Coordinación del Sistema de
Agua y Saneamiento y el
Fraccionami ento Haciendas.
- de fecha 30 de novi embre
de 2017

Copia Simple del " Contrato de Comodato entre la Coordinación del Sistema de Agua
y Saneamien to y el Fraccionamiento Hac iendas". Documento al cual se le deberá
proteger la información confidenc ial , en los términos siguientes:

FOLIO: 00270721 , 00311121 , 00311221 Y 00311321

111.- Este Comité de Transparencia, con el propósito de atender la petición del Coordinador
de Transparencia, procede a realizar el análisis de las citadas documentales, para efectos
de dete rminar qué datos de su conten ido son susceptibles de ser clasificados como
confidenciales. Toda vez que del anális is realizado a dichos documentos se observa que
estos contienen información con datos susceptibles de ser clasificados como confidenciales,
es decir , son datos correspondientes a terceras personas, que las hacen susceptibles de ser
ident ificadas o identificab les. Por lo que es imprescindible, someter a consideración de este
Comité de Transparencia, su correspondiente clasificación, de conformidad con lo siguiente
respectivamente:
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COM ITÉ DE TRANSPA RENCIA
«20 21, Año de La Independ encia».

Asimismo, de acuerd o con la Reso lu ció n 4214113 el INAI, los únicos
datos Que deben proporcionarse son: nom bre y fi rma del Sec reta rio
Ejecut ivo del Instituto Naciona l Electora l y el fol io de la mi sma.

En este sent ido. se est ima procedente la clasif icación de los datos
contenidos en la credencial para votar referidos por parte del sujeto
obligado

reg istro, número de reg istro , año de emisión, fe cha de vigencia y
los espacios necesarios para marcar el año y elección.

• Domicilio (Persona Física ): En las Resolucrones. RRA 1774 /16 Y RRA
1780/18 ermnoas por la INAI seña ló que el domicilio, al ser el lugar en
donde reside habitualmente una pers ona fíSica, constituye un dato
persona l y, por ende . confidenci al, ya que su difusión podría afect ar la
esfera pnvada de la misma Por cc ns.cu e nte. cena información se
considera conüoencal , en vi rtud de tratarse de catos persona les que
reflejan cuestiones de la vida pnvada de las personas, en térmmos del
art ícu lo 113, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acces o a
la Informa ción Pública , en relación con el Trigés imo Noveno de los
"Linearruentos generales en materi a de cíasmcación y oescrasmcac ón
de la información, asi como para la elaboración de versiones públicas".
y solo podrá otorgarse mediante el consentimiento expreso de su
titular -

• E NE RGÍ A . '. N" H ~

CENTRO

Los datos testados en los documentos se ñalados con antelación son susceptibles de
ser clasificados como confidenciales, en virtud de que al divulgarlos se estarian
vulnerando los derechos personales de sus titulares, ya que constituyen datos que
hacen a una persona identificada e identi fi cable.

Es de resaltarse que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado
de Tabasco considera como Información Confidencial , toda aque lla información en poder
de los Sujetos Obligados, relativa a los Datos Persona les, protegidos por el derecho
fundamental a la privacidad , concernientes a una persona identificada e identificable y que
la Protección de Datos Personales es la garantía de tute la de la privacidad de Datos
Personales en poder de los Sujetos Obligados , como son: el nombre, domicilio, teléfono
particular, correo part icular de una persona (todo ser humano) el registro federal de
causantes (R.F.C.), la clave única de registro de población (CURP), entre otros , y que la Ley
de Protección de Datos Personales en Poses ión de los Sujetos Obligados . señalada como
Datos personales sensibles aquellos que se refieran a la esfera más intima de su titula r. o
cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave para
éste . De manera enunciativa más no limitativa. y que su public ación requiere el
consen timien to de su titular. Datos patrimoniales. son aquellos como información fiscal.
historial crediticio . cuentas bancarias. ingresos y egresos. etc.. que sólo su titular o persona
autorizada poseen , cuya difusión requiere del consentimiento expreso de su titular. -----------

W. ... YU NT , EN TO
CONST ITUC IO N L DE CENTRO

V ILL.... HERHOSA. TAl!I ....SCO. I"I'-X IC C .

í

•

m
Z
---l

"">

I~

J>
O

»
GJ
e»

V.- De conformidad con los de los artículos 6 . apartado A. fracción 11 . 16 segundo párrafo de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4° bis, fracción 111 . de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 3. fracc ión XXI . 23 , 24
fracción I y VI. 43, 44 fracción I y 11 . 116. de la Ley Genera l de Transparencia y Acceso a la
Informac ión Pública; artículos 1, 3 fracciones IX y X. 4, 6 Y 7, 21. 84 Y 85 de la Ley Genera
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados ; 3 fracciones IV. XIII.
XXII , XXIII, XXV , XXXIV. 6 párra fo tercero. 17 párrafo segundo. 47, 48 fracciones I y 11 . 73.
108 . 111 , 114. 117 . 118119. 124 Y 128 . párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso
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«20 21, Año de La Independencia».
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CENTRO

l. El Nombre del área del cual es titular quien clasifica.
11. La identificación del documento del que se elabora la versión pública

111. Las partes o secciones clasificadas, asi como las páginas que la conforman
IV. Fundamento legal, indicando el nombre del ordenamiento, o los articu los,

fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la clasificación; asi como
las razones o circunstancias que motivaron la misma.

V. Firma del Titular del Área. Firma autógrafa de quien clasifica.
VI. Fecha y número del acta de la sesión de Comité donde se aprobó la versión pública

SEGUNDO.- Se instruye al Titu lar de la Coordinación de Transparencia del H. Ayuntamiento
de Centro , informar a la Coordinación del Sistema de Agua y Saneamiento (SAS), que
este Comité , confirmó la clasifi cación y elaboración en versión pública de la documental
descrita en el considerando 11 , Versión Pública que la Coordinación del Sistema de
Agua y Saneamiento (SAS) por ser el área responsable de la información interés del
solicitante, deberá elaborar en términos de la presente Acta de Comité , tomando en cuenta
los ACUERDOS por los que se modifican los art iculos Sexagés imo Segundo, Sexagésimo
Tercero y Quinto Transitorio de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y
Desclasif icación de la Información, asi como para la elabora ción de Vers iones Públicas, en
los que señala que la elabora ción y clasificación en versión pública, deberá contener una
leyenda ya sea en carátula o colofón seña lando los datos siguientes:

PRIMERO. - Se confirma la clasificación y elabora ción en versión pública del documento
descrito en el consi derando 11 de la presente acta , versión pública que deberá realizarse
tomando en cuenta lo señalado en dicho considerando. -------------------------.---.-----------------

H . A Y U N TA MI ENT O
CONSTITUCION A L D E C ENTRO

V ILL... HERHOS... . TABA SC O . M IO: ll.I C O .

a la Información Pública del Estado de Tabasco; 1, 2, 3, fracciones VII I y IX, 4, 6, 7, 19, 20 Y
21 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del
Estado de Tabasco; 3, fracc iones 11 y V, 18, párrafo primero , 19, 21 , 26 , párrafo segundo, 27
y 50 del Reglamento de ducha Ley; asi como Cuadragésimo octavo , Quincuagésimo Sexto,
Quincuagésimo séptimo , fracciones 1 y 11 , Quincuagésimo Octavo de los Lineamientos
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, asi como para
la Elaboración de Versiones Públ icas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional
de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales , y del
Acuerdo por el que se modifi can los artículos Sexagésimo Segundo y Sexagésimo Tercero
y Quinto Transitorio de los Lineamientos citados, determina procedente confirmar la
clas ificació n y elaboración en versión públ ica de la documental descrita el considerando

~I~_e~:,:~:s:n~~sa:~:u::~:-~-~~::-~:~~-::~:~-~:-::;-~-~:~:i:-:~-;::-::~:::~-t-~;~:-~::;:i:::c:¡
por el Coordinador de Transparencia y Acceso a la Información , señaladas en los
considerandos de la presente Acta , este Órgano Colegiado mediante el voto por unanimidad
de sus integrantes resu elve : ----.------.--....------- -------.-----------------.------- ------------------------

TERCERO. - Se instruye al Titular de la Coord inación de Transparencia del H. Ayuntam iento de
Centro , emitir el correspondiente acuerdo, al que deberá adjuntar la presente acta, y la respuesta
otorgada por la Titular de la Coordinación del Sistema de Ag ua y Saneamiento (SAS) , así como
de la vers ión pública de l documento: " Contrato Comodato entre la Coordinación del Sistema
de Agua y Saneamiento y el Fraccio namiento Hac iendas." .
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COMITÉ DE T RA N SPA RE N CIA
«20 21, Año de La Independencia».

C. Jesú s En rique Martinez Be
Coordinador de Mode rnización e

Innovación
Vocal

e ~. fin Izquierdo
de ASu ntos Jurídicos
Presidente

CENTRO

(

Lic. Martha
Director

Lic. Héctor Ma
Coo rdinador de Tr@~,~

a la Inforrnaci n
Secretario

H . A YUNTA MIENT O
CONSTITUC ION ... \. DE CENTRO

V ILL... ... ERH Q S A . TABASCO, M E X IC O .

In tegrantes de l Comité de Transparencia de l H. Ay un tam iento Constituc~'~~~

Mun icip io de Centro , Tabasco.

VII.- Clausura. - Cumpliendo el objetivo de la presente de fecha y agotado el orden del dia se
procedió a clausurar la Ses ión extraordi naria del Comité de Transparenci a del H. Ayuntamiento
Constituciona l de Centro, Tabasco, siendo las dieciocho horas con diez m in utos de la fecha
de su inicio, firmando la presente acta al marg en y al calce quiene s en ella interv inieron. ----------

CUARTO. - Publíquese la presente acta en el Porta l de Transparencia y Acc eso a la Información
Pública de este Sujeto Obl igado . ------------------------------------- ---------------- ------------------------ --------

VI.- Asuntos Generales. - No habiendo asuntos generales que tratar, se procede a desahogar el
siguiente punto. ------- ---------------------------------------------------------------- ------------------------------------
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